








 

 

Anexo Técnico 
Modelo de Seguimiento a las Comunidades Étnicas Víctimas de 

Desplazamiento Forzado. 
  

 
1. Niveles de verificación: 

 
La verificación de los derechos colectivos al territorio, la identidad cultural y la 
autonomía y gobierno propio se realiza teniendo en cuenta la integración de las 
diferentes unidades de medida y las características de las fuentes de información 
utilizadas para el seguimiento de cada derecho.  
 
Los niveles de verificación son: 
 

• Nivel I: verificación con fuente de información comunitaria. 
 

• Nivel II: verificación con fuente de información del hogar. 
 

• Nivel III: verificación con fuente de información de la persona. 
 
El orden para la verificación de las fuentes de información se realiza en primer 
lugar en el nivel I (comunitario). De no ser posible validar el primer nivel, se 
continúa con la verificación del nivel II (hogar) o con el nivel III (persona), según 
sea el caso.  
 
Los anteriores niveles de verificación aplican de forma general para todos los 
componentes. Sin embargo, los componentes de autonomía alimentaria, 
capacidad productiva y generación de ingresos, pertenecientes al derecho al 
territorio, dadas sus especificidades se verificarán de acuerdo con los siguientes 
niveles:  
 

• Nivel I: verificación de información comunitaria relacionada con acceso a 
proyectos productivos y/o dotaciones. 

 
• Nivel II: verificación de información comunitaria relacionada con acceso 

a capacitaciones para fortalecer la capacidad productiva, la empleabilidad 
y la autonomía alimentaria, acompañada de fuentes de información para 
el hogar o la persona. 
 

• Nivel III: verificación con fuente de información del hogar o la persona. 
 
 
2. Reglas de cumplimiento de los derechos colectivos: 

 
2.1. Derecho a la autonomía y gobierno propio 

 
Para cumplimiento del derecho a la autonomía y el gobierno propio se identifican 
los siguientes componentes: 



 

 

 
• Identificación comunitaria 
• Participación, concertación y consulta previa 
• Gobierno propio 

 
Cada uno de estos componentes tienen como unidad de medida la comunidad 
y se aplica el nivel de verificación I. 
 

2.1.1. Identificación comunitaria 
 
El cumplimiento del componente a la identificación comunitaria se logra cuando 
la comunidad se encuentra registrada o su existencia ha sido reconocida ante el 
Ministerio del Interior o las Entidades Territoriales (EETT) respectivas.  
 
2.1.2. Participación, concertación y consulta previa 

 
Para las comunidades indígenas el cumplimiento del componente a la 
participación, concertación y consulta previa se logra cuando: 
 

• La comunidad cuenta con participación de autoridades legítimas en 
consulta previa, y  

• La comunidad cuenta con autoridades propias y/o asociaciones indígenas 
reconocidas en Mesas de Víctimas Municipal, Departamental y Nacional; 
Mesa Permanente de Concertación Indígena y Comisión de Derechos 
Humanos de Pueblos Indígenas o; espacios de concertación con la EETT 
para el acceso a oferta 
 

Para las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras – NARP 
el cumplimiento del componente de participación y consulta previa se logra 
cuando estas cuentan con: 
 

• Participación de autoridades legítimas en consulta previa, y 
• Acceso a espacios de interlocución y concertación por parte de sus 

delegados y/o representantes en la Comisión Consultiva Departamental y 
Nacional; Mesas de Víctimas Municipal, Departamental y Nacional; 
Espacio Nacional de Consulta Previa para Comunidad NARP o; espacios de 
concertación con la EETT para el acceso a oferta 

 

2.1.3. Gobierno propio 
 
El cumplimiento del componente al gobierno propio se logra cuando la 
comunidad: 
 

• Solicite o concerte y posteriormente acceda a programas y/o acciones 
orientadas al fortalecimiento de las formas de gobierno propio, y 



 

 

• Solicite o concerte y posteriormente acceda a programas y/o acciones 
orientadas a la entrega de herramientas para el trámite de conflictos intra 
e interétnicos, y 

• Solicite o concerte y posteriormente acceda a programas y/o acciones 
orientadas al fortalecimiento de espacios de toma de decisiones y de 
concertación de acuerdo con usos y costumbres. 

 
2.2. Derecho a la identidad cultural  

 
Para el derecho a la identidad cultural se identificaron los siguientes 
componentes: 
 

• Integridad cultural 
• Salud étnica 
• Educación étnica 

 
2.2.1. Integridad cultural 
 
El componente de integridad cultural se cumple de acuerdo con el nivel de 
verificación I, cuando la comunidad: 
 

• Solicite o concerte y posteriormente acceda a programas de recuperación 
de prácticas culturales y espirituales conforme a sus usos y costumbres, 
y 

• Solicite o concerte y posteriormente acceda a las adecuaciones de 
espacios físicos para la salvaguarda de la identidad cultural 
(infraestructura social y comunitaria), y  

• Solicite o concerte y posteriormente acceda a las acciones orientadas a la 
identificación y transformación de situaciones de discriminación, 
estigmatización y marginalidad, y  

• Solicite o concerte y posteriormente acceda a programas de 
fortalecimiento de la lengua propia (Aplica para las comunidades étnicas 
víctimas cuyas lenguas se encuentran en riesgo). 

 
2.2.2. Salud étnica 
 
Utilizando el nivel de verificación I se evalúa que la comunidad acceda a 
programas de fortalecimiento de la salud propia. Si no es posible verificar este 
nivel I, se utiliza el nivel III de la siguiente manera: 
 
Para el caso de comunidades indígenas, se evalúa que: 
 

• La totalidad de los miembros de la comunidad reciban atención médica 
conforme a sus usos y costumbres, o estén siendo atendidas en una EPS 
indígena, y 

• La comunidad o las personas de la comunidad indígena que solicitan 
atención psicosocial, la reciban de acuerdo con sus usos y costumbres.  

 



 

 

Para el caso de las comunidades NARP, se evalúa que: 
 

• La totalidad de sus miembros se encuentren afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, y  

• La comunidad o las personas de la comunidad que solicitan atención 
psicosocial, la reciban de acuerdo con sus usos y costumbres. 

 
2.2.3. Educación étnica 
 
El cumplimiento de este componente se logra cuando: 
 

• La comunidad étnica víctima acceda a programas de fortalecimiento de la 
educación propia, o 

• Las personas de la comunidad manifiestan que la educación recibida está 
acorde con sus usos y costumbres, o 

• La comunidad acceda a programas que cuentan con el componente 
metodológico de etnoeducación. 

 
2.3. Derecho al territorio 
 
Para el derecho al territorio se identifican los siguientes componentes: 
 

• Seguridad jurídica y material del territorio (aplica para zona rural) 
• Autonomía alimentaria 
• Habitabilidad y vivienda 
• Capacidad productiva y generación de ingresos 
• Atención para la reconstrucción territorial (armonización territorial) 
• Reunificación territorial y comunitaria  

 
 
2.3.1. Seguridad jurídica y material del territorio 
 
La unidad de análisis es la Comunidad, puesto que el goce del territorio como 
derecho implica una serie de condiciones transversales que no pueden ser 
entendidas de manera individual para las comunidades indígenas y NARP. 
Partiendo de esta consideración, el cumplimiento del componente de seguridad 
jurídica del territorio se logra de acuerdo con el nivel de verificación I, cuando la 
comunidad habita el territorio y cuenta con título o sentencia de titulación 
respectiva.  
 
2.3.2. Autonomía alimentaria 
 
El cumplimiento de este componente se logra cuando: 
 

• La comunidad acceda a programas o acciones relacionadas con seguridad 
alimentaria, o 

• Han recibido capacitaciones en autonomía alimentaria, y 



 

 

• Si la comunidad se ubica en la zona rural, se verifican adicionalmente los 
criterios de frecuencia y diversidad alimentaria para los niveles I y II. Si 
se ubica en la zona urbana, se verifican los criterios de frecuencia y 
diversidad alimentaria para los niveles II y III. 

 
2.3.3. Habitabilidad y vivienda 
 
El cumplimiento de este componente se logra de acuerdo con los niveles de 
verificación I y II, cuando: 
 

• La comunidad que habita en la zona rural acceda a acciones asociadas con 
la construcción o el mejoramiento de infraestructura en vivienda, incluidas 
las adecuaciones de condiciones sanitarias, o 

• La vivienda de los hogares que conforman la comunidad que habita en la 
zona urbana cuenta con seguridad jurídica, servicios públicos, materiales 
adecuados, espacio suficiente y se encuentra en una zona libre de riesgo.  

 
2.3.4. Capacidad productiva y generación de ingresos 
 
El cumplimiento de este componente se logra de acuerdo con los niveles de 
verificación I, II y III, cuando: 
 

• La comunidad cuenta con acceso a proyectos productivos y/o dotaciones, 
o 

• La comunidad cuenta con acceso a capacitaciones para fortalecer la 
capacidad productiva, la empleabilidad y la autonomía alimentaria, y el 
porcentaje de hogares de la comunidad con ingresos superiores a la línea 
de pobreza monetaria es igual o mayor al porcentaje de hogares que están 
por encima de la línea de pobreza monetaria nacional, o 

• El total de hogares de la comunidad cuentan con ingresos superiores a la 
línea de pobreza monetaria nacional. 

 
2.3.5. Atención para la reconstrucción territorial (armonización 
territorial) 
 
El cumplimiento de este componente se logra de acuerdo con el nivel de 
verificación I, cuando la comunidad solicite o concerte y posteriormente acceda 
a programas y/o ejercicios de armonización y recuperación del equilibrio del 
territorio.  

 
 

2.3.6. Reunificación territorial y comunitaria 
 
El cumplimiento de este componente se logra, de acuerdo con el nivel de 
verificación III, cuando la totalidad de hogares pertenecientes a una comunidad 
étnica que solicitan apoyo del Estado para reunificarse, lo reciben y se reunifican. 
 



 

 

3. Fuentes de Información del Modelo de Seguimiento a las 
Comunidades Étnicas 

 
Se consideran los registros administrativos de las entidades del Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) de carácter nacional 
y territorial, administrados por la Subdirección Red Nacional de Información de 
la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y que están 
dispuestas en la Red Nacional de Información (RNI). 
 
4. Ecuación del Modelo de Seguimiento a las Comunidades Étnicas 

 
La ecuación 1 permite medir de forma numérica el avance de las comunidades 
étnicas con respecto al cumplimiento de los derechos colectivos y sus 
componentes, tal que: 

 
Ecuación 1. Fórmula general para el seguimiento de las comunidades étnicas. 

 
Donde 𝑋𝑖𝑗  representa el resultado de la aplicación de los criterios de 

cumplimiento para cada comunidad (subíndice 𝑖) y cada componente o derecho 
(subíndice 𝑗), 𝑛 es el número total de comunidades medidas y ℎ el número total 
de componentes o derechos.  
 
La ecuación anterior puede expresarse de manera simplificada aplicando la ley 
de extremos y medios, por tanto: 
 

Ecuación 2. Fórmula general simplificada para el seguimiento de las 
comunidades étnicas. 

 
Está ecuación da como resultado un número entero acotado entre 0 y 1 
expresado en porcentaje que permite identificar aquellas comunidades con bajos 
y altos niveles de cumplimiento en los componentes, y por ende, en los derechos 
étnicos colectivos. Igualmente, muestra para el total de las comunidades, los 
componentes y derechos con mayor y menor cumplimiento relativo.  Finalmente, 



 

 

evidencia el avance o retroceso que han tenido las comunidades étnicas en el 
cumplimiento de los derechos y componentes con respecto al total de 
comunidades medidas. 


